
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, la presente solicitud 

de acumulación de demanda, allegada el día de hoy a través de correo electrónico por 

el señor Luis Guillermo Murillo, actuando a través de apoderado judicial.  

 

Es importante mencionar que en el único archivo adjunto al correo electrónico, solo fue 

allegado poder, y copia de letra de cambio por valor de $ 5´000.000,00 M/L.  

 

 
Manuelita Jaramillo Zuluaga 

Secretaria 

 
Auto interlocutorio No. 0232 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

OBJETO A DECIDIR 
 

 
Actuando a través de apoderado judicial, el señor Luis Guillermo Murillo, ha solicitado 

que se admita la demanda que pretende acumular dentro del radicado 2019-363 que 

se adelanta en este mismo Despacho frente al señor José Nelsón Real.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Con fundamento en los artículos 82, así como los especiales para este tipo de proceso 

liquidatarios que consagran los artículos 422, 424 y 463 del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la demanda de la referencia para que en el 

término de CINCO (5) días la parte demandante corrija los siguientes aspectos: 



   

 

1- Deberá allegar el escrito de demanda, el cual debe cumplir con todos los requisitos 

de los artículos 82y ss y 422 y ss.  

2-  

Del escrito de subsanación deberá adjuntarlo de manera integra junto con el escrito de 

demanda.  

 
Se reconoce personería judicial suficiente al abogado Juan Felipe Ramírez García, para 

llevar la representación judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

Juez 

 


